
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer, el proceso 11001310503820170012400 se informa que la apoderada 
de la parte actora solicitó entrega a su favor del título consignado por concepto de costas 
y anexa poder especial que le faculta para tal fin. 
 
Verificado el aplicativo del Banco Agrario se encontró el titulo número 400100008217708 
consignado por la demandada por valor de $1.500.000. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial precedente y por ser procedente, se ordena la 
elaboración y entrega del título 400100008217708 por $1.500.000 a favor de la 
abogada LIGIA MARIA GASCA TRUJILLO identificada con C.C. 32693050 a 
través de autorización electrónica en el portal web del Banco Agrario de 
Colombia. 

 
En firme la presente providencia y        ejecutoriada la orden, regresen las diligencias al 
archivo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 
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Firmado Por: 
 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b003ca8926f370365407ab571cb452c258b82c5ee568830a470a1e09b9f8c208 
Documento generado en 27/01/2022 07:33:04 AM 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No 011  Hoy 28 de enero de 2022 



 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


